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DIARIO OfICIAL 
." 

~ . 1 
, j 

DEL ) . / 

MINISTERIO DEL EJÉQCITO 
ORDENE~ 

Estado Mayor Central 
del Ejérdfo 

I;SCUELA DE APLICACION 
DH CABALLER.Ii!A y 13QUI!.. 

l'ACION DEL EJEnCITO 

Cursos 

11 Se conVOcan para ser desarrolla. 
os POr la Escucla de Aplioación de 

~a¡,al!ería y Equitación del Ej ército, 
< Uratlte el afio escol:1r 1958"54:, un Cur
i:~ <l~ l:m'reccionamient(}, y otro de 
gU~eClahzo.Ción Ecuestre, en. las si. 

lentes condiciones: 

l.-FECHAS DE CELEBRACION 

A.,-CU?·so de Perfeooionamiento 

di!i:J~l'te.-DCl 2 de octubre al 20 de 
2, re del corriente afio. 

lun¡ pal.'te.-Del 8 de ,enero al 30 dfJ 
a,de 1954. 

, B.-Curso de Especial'tzaci6n 

En la 
<1& Per'S miSmas fechas que ,el Curso 

"aCCionamiento. " 

n.-..ASIS1'ENCÍA 

A.,-'Curso de perteccionamtento 
i ASIstirá 
i 1er-ea u ~! o. esto Curso los slguilmtes 

'\1 ~~;~;.~: ..... , ...... fa 
Art111 a. n. ... ... ...... ~ 

Gl.';(a, Ingenieros... 4 

Totat n. 25 

La. asistencia tendrii carácter volun
tario. siendo condición indispensable, 
para solicitar las plazas que sa citan, 
no haMl' cumplido los treinta alios 
de edad 01 día fO de septiembre p1'6-
:-dmo. 

Los jefes y oficiales que deseen 
asistir a. -este CursQ lo solicitará.n 
mMiante instancia dirigldaa este 
MinisterIo (EstadQ Mayor Central, Je
:futura de Instrucción) por conducto 
reglamentario, acompo.liando. declara
ción juman, qUll ael'mUte 10>\ :merIto s 
hípicos de los interesados. 

Las instancias que se citan debe
irán tener entrada en este Ministerio 
en un pl¡¡'20 de diez días, contados e. 
partir de la techa de publicación de 
la presente Orden. 

Los jefes de Cuerpo harán constar 
en su infol'me, si las necesidades del 
servicio permiten. la asistencia de loa 
solicitantes al Curso. 

La. desl¡;,nación dG los iBlumnos Si} 
efectuará por COMurso de méritos hí· 

,picos y, en su defecto, por antt· 
güedp.d. 

B.~Curso de EspeoiaLización 

Podrán asistir a este Curso, .oinco 
jetes u ofieiales calificados de «muy 
bueno» en los anterio,res Cursos de 
perfeccionamiento Ecuestre que 10 so· 
liciten JIl1!cdlantilJ instancia. dirigida a. 
este Ministerio (Estado Mayor Cen· 
trnl.-Jefatul'íl. da Instl'\l(mj(¡n). 

T..,¡)¡ a.Sistencia tcndrá carácter vo· 
.luntnrio y las instancias deberán te
n6r Gntruda e11 este MlnístQr10 en un 
plazo de ([1e-z d~!l.S; contados a partir 
de lo, techa dI:> publicMión de;¡ lu. pira

! 

Los alumnos percibirán, durante su, 
celebraciCm, 1ft gl'atifica,eUm de 300 pe
setas mensuales, efectuando los viajes 
de ida y regreso por cuel1ta del Esta. 
do y sin dorecho a dietas. 

Madl'id, 22 de agosto de 1953. 

Mu~oz GnANDliS 

Direcci6n General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTH:IUA 

Pases al Segundo Grupo (Desti
nos de Arma () Cuerpo) 

Por apltca.ción de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 dé la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasa al Gru
po de Destinos de Arma o cuerpo ,el 
c.oronel de Infantería (E. A.) D. Ra
tael Chías Serrano, de las Fuerzas de 
pOlicía Armada. y Tráfico, continuan
dO en su actual destino, 

Madrid, 24 de o agosto de 1953, ' 

MuMoz GrtANDE$ 

J~etiros 

Pasan a la situación de rotirado 
por habor cumplido,la edad reglamon. 
taria 01 dia que para cada uno se 
indica, los j of()s de. Infantería (H, C.) 
que a continuaaión SG relacionan, desCJutn Ordan, ~ dohiendo. 11ncérso!!ClS por 01 ConsQjo Su.-
!ll'ClInO do J'ustio:l.a M1l1tll1' el sefillla· 
Iniento 0.01 llal)(Jl' pasivo que a oada. 
uno lG corresponda, previd propuesta 
reglamentaria. La asistencia n. ,astas Cursos serán 

ain ,derecho, a ,dietas ni asignaci'ón 
de residencia '6'vcntual. 

'Coronel d(Jt Infanter.ía (E, C.) don Ju.. 
lio Molo Vi,ar, de la. Defensa Pasiva 



.. 

~7 do agosto de 1953 

de Tetuán, el día 21 de agosto de 1953. 
Comandante de Infantería (E. C.) 

don Enrique Alonso Rodríguez, de la 
Caja. de Eecluta, núm. 15, el día 2Z de 
agosto de 1953. 

Quetglas, eu comisión en la. Caja de 
Recluta núm. '11. 

D. O. núm. 191 " .. 

mero 244), aclarada. p~r la. de 1~: , 
enero de 1945 (D. O. núm. '1), se con· " 
cede la asimilación al empleo <le bri· 
gada, en la forma que establece la de ; 
14 de marzo de 1942 (D. O. núm. 54\, ¡ 
al sargento ;maest,ro de Ban<la, con 
destino en comisión en el Regimien· 
to de Infantería Soria núm, 9, D. An· 
tonio García Moscoso, {Jon antigüe. 
dad del 25 de marzo de 1953 y efectos 

Madrid, 24 de agosto de 1953, 

MUÑoz GRANDFS 

Vacantes de destino 

Con \arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncian/para ser cu
biertas en turno de provisión normal 
la.s vacantes de jefes y oficiales de la 
Escala complementaria que a {¡onU
nuación se relacionan, las cuales .po
drán ser solicitadas por los de igual 
empleo y Escala del Arma de Infan-
tería. . 

<Las papeletas. dG los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Direación General 
do Reclutamionto y Personal), de!>(l· 
rán: tcne'l' E'mtrada en el mismo ,den
tro del plazo de quince (Uns, contndos 
a vartir do la fecha de publlc!1clón de 
esta Ortlml, siendo obligatorio p!1rn. 
los residentes en Man'uecos, Baleares 
y Canarias antiu1par l/or conducto re· 
glamentario SUs peticionos por telé
grafo. 

Juzgados Permnnentos do la 2.11. Reo 
gl(¡n MÍ'litar.-nos do toniento coro· 
nol. 

Juzga(]os Permanentes de la 1.'" R~· 
glón Militar.-Una de capitán, 

Madrid, 25 dé agosto de 1953. 

Disponibles 

Con ancgolo a lo dispuesto en la 01'
(len de 8 de septiembre del 195t(DlA
nIO Ol''lCIAI. nl1m, 2(7), Dasa a la si
tuaci{¡n de disponIble forzoso 'en Ba
leares {plaza (le, Palmo, dec Mallorca), 
01 Clom(tminnte de Infanterfa, (E. C.) 
don Ant.onlo Roca Mulot, do los ;JÚZ. 
gndoí'l Permanentes da Baleares. 
, Maclrlll, la!} (le agosto de HJi,3. 

, MurlOz GnANDE."l 

l'm'a ,euhl'h' la Vl.tCl1flt'l\ dG pl'{Jv1" 
51ón 11{J1'IIml <I\O.l't'(l¡$lH)fl(Uonin n lo, 1"1s· 
tlIl.1o. t1OlU)11t1wG.'uttu'lfí, 'Ox:1RtQUtü Ifm\ 
lo!'! ;fm~gl1(l.os Pm'lW1ll.0nf.Of! do Ho,lt1f1· 
l'Ofl, atl1lUtllnda 'VOl' 0'1'(1011 d<J 25 do JU. 
nio (HllO~a (J);c0. m'l.m. 144), so (les'tino. 
con carácter voluntario 0.1 CJa11itt\11 de 
Info.ntería. (E. C.l D. R&món. Prats 

Madrid, 25 de agosto de 1953. 

Mu:;'¡oz GRANDFS 

Padecido error materíal en la pu
blicación de la Orden de 30 de Julio 
último (D. O. núm. DO), se rep'roduce 
a continuación, debidamente rectifi
cada en la liarte correspondiente: 
. Briga¡ia de Infantería D. Diego Ji
ménez ~tópez, al Regimiento de Ca
zadores.de'Montaña núm, 11 (Batallón 
Figueras núm. XLII}. 

Sargento dé InfanteHa D. Francisco 
GuHérrez Fe'rnández,. al Regimiento. 
de Cazadores de Montaña núm. 11 
(Batallón Figueras núm. XLII), 
• Madrid. 22 de agosto de, 1953. 

MUÑOz GRANDFS 

Par~ cubrir las dos vacantes ele 
I;tlboficial de cualquior Arma, con 
(lollocimiNltos do mec(lllo~'l'afía, mds· 
tentcs en 'el Esh~do Mayo¡' Central üel 
Ejtlrcito, anmlcindas en turno de p'ro 
visión ltermal IHJr Orden tre 24 de jU' 
lio de 11'1;)3 (D, (J. núm. 1fi?), sodesti· 
Mil a los siguientes suboficiales: 

Brigada (le Infantería. D. Rurino 
manco Ant6n,o del Regillliento <le In· 
fantería A¡;¡tu¡'ias ntrm. 31. 

Otro, n. Angel Sula,'! Martín, del 
Regimiento de· Infantería 'Asturias nú
mero 31. • 

Madrid, 2,i de agosto de 1053. 

MuNoz Gnirml'."l 

Cambio. de Escala 

Concedido el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
CivIles al personal do maestros de 
Bantla. que a oontinuación se relacio
nan, causan baja en la Escala profe
sional y alta 011 la de complemento, 
qU()(lan(l,o en la sltuación do' reem
plazo voll'intnrió CIue seiiala el apar
ta(lo C) del (J,rtítlulo 17 dO la Lay de 
1.5 elo jrtlio do 1052. 

BrIga(l,a ,maostro de Banda D. Do
mingo Palazón I,(¡pez, del Hegimien· 
to JI16n tlúm . .)Z5, en Ba'L'celona. 

Don Al)1lw!io palomo nojas,·del Re· 
¡:;iml tmto O'rd.enes Militares núm. 37. 
ÜU Cúet'l'c>1, 

Mndricl, 21 d(l ngoiltó de 1053. 

MtlÑOZ GltANl'IllSl 

Asimilaciones 
:!?(ll' ronnir 10.>1 úOntUoionos (Inc do

termino. ln, nonnn S(JXt!l; (le la Orden 
de 29 dq octubre de 1942 (D. O. nÚ· 

económicos a -partir .de 1 de abril d~ 
1953, . continuando en su actual des· 
tino.. . 

Madrid, 2.5 de' agosto 4,e 1953. 

Mufíoz GRANDl'S 

Ascensos 

Por reunir las condiciolles (me de· 
termina la R. O C. de 24 de fel1r{\~& 
de 1B94 (I)C. I,.lI núm. 51), se u¡,eiendf 
a sargento maestro de Band,a (l~l M· 
made, Infalltel'ia, {lon a.ntigüelllld de 
g dl> agosto de 19;}3, al cabo de CQf: 
netas Jaime Gtlil1ón Castelao, ¡1ft 
Grupo Itegulal'es de Lo.l'l'lc1le l1imU, 
quedando on comisión on (JI mislJW, 
sin dereílllO a dietlts, M.sta que llllUP' 
dadas nuevas vacantes qUíi\ I)1le(la~: 
sel" solicitadas se Duhliquen IOR de,t¡· 
nos (J(JI'!'OSpou(U,mtes a ellaíl. 

Madrid. ¡m dO agosto do 1\)53, 

MURol':. OlU.NIJES 

La Legión 

J1e,Ul'()6 

Pasan a la situación do 'retiradO! 
por M.ber cumplido la. edad r(l~l~m~W 
tarín. los cabOs legionarios Elíul10 ~~. 
to Mateo, Luis Diaz Romáll Y FrUlr¡ cisco Ferrer LrJ1HlZ, del Tercio .Gt~o 
Capit(Ltl, 1 do La LElgión, debl€ll e 
l1aCÓl'selos por el Consejo supl'mno ~¡ 
Justicia M1litar el sC:l1alallliento e. 
habe'1' 'Vt1sivo q'ue los cOl'l'espondt¡., pr 
vía propuesta reglamentaria. 

Mo.drid, 25 de agosto de 19G3. 

l\Wf{OZ GRAl'lDFE 

CABi\JVL:E;IRIA 

Vacantes de destino 
. <.., )0. 01' 
Cml nl'l'eglo, a lo (1ii-\pU()~to 811 f¡thll1 

don do 1. tto :Il111n 1l(l1!1;¡:~ 1), e, ,ull¡el' 
1'0. 148). r,Jlc\ aUutHlltm fj!1t'(1 ~,,(Jr fas 'la' 
tlí.fl (lll turno do liJJt'Q 01C(JíMll arQUe· 
tlttlltílS do ntHJVIl (}J'IJ!w1ón· di' CactlVn, 
los ílo Gal111U(J'fÍl1 a,o la Eseo, ~egiOlle5 
1nSlloctOl'Otl do .10, ¡1,!I ;¡ 3,n al GruPo 
1) (J otml'io,fI , cOl'rOí>pOllcUent(JS 
de) M[1.tl{lo (l,o Arm(t[!. ¡taotes, 

Lo,s insto,ne1as el" lOS. soll~; atlt5~' 
debida.mente dOCUnl011tadas , 
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das por condncto reglamentario a. es
te Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento sr Personal), deberán 
tene'l' entrada en el mismo dentro de 
10-1 ¡luil1ce días nat1ll'ales siguientes 
a In. fecha q,el DIARIO OFICIAL en que 
i'e rublique'la presente Orden, ade
lu,hiNlpse las peticioües por tele 
'<-:'Hlfo .. 

den -de 12, de. tabril de 1940 {D. O. nú
mero 83». se declara aptos para ~l 
. ascenso y se asciende at los empleos' 
que se citiin, con la, $l.nt.igüedad que 
a cada uno se le seí'iala, a los j ef~s 
y oficial -de Caball~ría 'que a conti
nuación S6 I.elacionan, quedando ;en 
la sitUlic~ón que se inruga., 

quinca aüos de servicio descle su as· 
censo a sargento, a percibir desde 1 
de diciembre de 1952 . 

otro, D, Francisco Cal'mona C:nle~ 
ro, del Grupo ele Automóviles del 
Cuerpo de Ejército IV, oinco trie
nios por llevar quince afJ:()s de ser
vicio desde su ascenso a sargento, 
a percibir desde 1 de abril de 1953. 

- 'fa.lrid, 25 de agosto de t953. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 01'-
'lle!! de 19 de agosta de 1953 (D. O. nú

¡!:la'!:l l:tm, se anuncia para ser eu
H2r,a en' t1ll'no de libre elección ,una 
\:a·"ante de capitán de Caballería de 
h E;;C'ala aeHva, auxiliar de profesor 
,ti,l Grupo de Edueación Militar, exis
;:I.":h~ en la Acaaemia General Militar 
y ~Ol.-r('spondiellte al Grupo de Man
,iJ ¡jf! !\.l'mas. 

l:¡,; instancias ele Jos solicitantes, 
,1dll¡!tummte (!OcUU1¡lfitauas y CUl'sa· 
¡ja~ por conducto reglamentario a 
\:.'1.' l\llliibt(~l'io <Dil'Mción Gené'ral -da 
n""lllt:uuicmto y Personal), dcbel'á.n 
l"~:P¡' t'l1h'alla en el mi¡:;mo dentro do 
¡'., 'Illillee íUus nntUl'alfl.. siguien"e¡; 
't l!~ ft'dw, del D!AlUO OFICIAL en quo 
"., l'llhlique la Dl'esentc. Orden, ade
!:muilIdosG In:> 1) (lticioncs e ])O!' talé
,.mío, 

~lntl!'ld, 25 de agosto de ;1.953. 

Mu~oi GRANDES 

Vacantes de mando 

, CUtl arreglo a 10 cUs!>uesto en'la Or
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cubier
ta en tl1rno dG libre elección la va
cante de mando del Grupo de Fuerzas 
RegUlares Indígenas dG Caballería 
TBtu.tln núm. 1, <lorreSJ)ondienta ial 
Grupo de Mando de Armas, para ser 
CUbierta. por coroneles dG Caballería 
de la Escala activa del citado Grupo. 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamentG documentadas y 'cursa
das pOr conducto reglamentario a -és
~ Ministerio (Dirección Genel'al de 
t eClutamiento y PGrsonal), deberá.n 
ene'r entrada Gn el mismo dentro dG 

los qUince días naturnJes siguientes 
. a la fecha del DIAnro OFICIAL' on Clue 
se PUblique la presente Orden, ade-
lalltáIlflose las peticioi:ws llor telé· grafo . 

Madrid, 25 de agostada 1053, 

MuRaz GnANj')¡.s -

A coroneL otro, D. Manuel Abril Iglesias, der 
Regimiento de Caballería Dragones 

Teniente coronel de Caballería Gastillejo~ núm,_lO, cinco tr!e;nios por . 
(E. A.) don Francisco Bonel Huici, llevar qumce .anos .?-e servlc::o. desde> 
del Regimiento de Caballería' Caza- . su ascens.0 8: sargem.?~ a p:erm1nr des
dm:es Montesa núm. ~, con antigüe- de 1 de Jumo de 19n;,. 
.dad de 4 ,le agosto de 19153, qUé(lan- ~ 
do a mis~ órdenes en la J.,. Región Cinco trienios' por lLevur quince Zld¿os 
Militar (l\Iadrid). de servicio desde su ascenso a sur-

Otro, D. Carlos Aguilera Pardo, a gento, a percibir desde 't de juliQ 
mis órdenes en la 3.e~ Región Militar de 1953 
(Alicante), con al1tigüedag. de 11 de 
agosto de 19Zi3, .causando baja en el 
Grupo de Destinos €le Arma o Cuer
po ':5. alta en el de :;Vlandü de Armas,. 
111lCílaml0 en hL miS!1l(1 situación en 
lo, 1." H.egifm Militar (Madrid), a pe
tición propia. 

.4 teniente coronet 

Gomnwlanté {\r. Galml1i'l'in (F.. A,) 
l1¡m 1Jí¡;¡:w ÁgUila!' Porw(.) (l/J Le(m 
Oi/iíln, rif~l l~el!¡mil'l1to d/J GnMllrl.'Í1l. 
Ci¡ztulol'llS Sn~ullto mlm. 7, con (tl}
tigüedM do 4 de nl.í'osto ele lím.'J, qun· 
domlo :¡. mis (¡l'!lellIolS on In 2." lwgi(m 
:l.mitar (Sfivilla) y contitl1lantlú (ni 
eomisi6n, sin derecllO a (!i(ltU,S, on el 
citado ne~í¡mient(¡ hnstú. que :nlUrwin .. 
<la.~ nuevas VlUlautcs quo hayan po· 
cli<lo ser SOliCitada!; so publiquiln los 
destino~ correspondientes a ellas. 

A. comandante 

Ca.pitá.n de CalJallería' (11:, A.) don 
Cal'melo Gómoz Buendía, de lo. Es
cll.elá de Al)Ucación do caballería. y 
EquitMi6n del Ejúl'cito, con al1tigue-, 
dad dG 4 de agosto ele 1953, qtledo,n
do a mis órclene¡.¡ on la 1..'" Región 
Militar (Madrid) y en eomi¡;ióll, 8i1l 
derecho o. dietas, en lo. citada Escue. 
la hast(], la tel'mimwión del CtlrSo ac
tual. 

Madrid, 25 de agosto' de 1.053. 

MuRoz GI\ANDES 
,,-

Trienios 
Con rtrrogl0 a 10 quo detoi'milll1 la 

Onlen do 211 (le (Uciombre do tono 
(n. o: wlm. :WO) , so (\Ofl()(\(JOl1 los 
trimrlm; IwumulalJle¡; ¡¡no ¡.¡o ~il(li()ll,u 
IJ¡ 1Or; ílulwti'JHllns y 110l'H01lltl do UlUlo 
dt~ do Gllll't'h'xítl, qU(l It (Jolltü1tll1clólI 
fJ!j l'oltwIQlll1n: 

¡;'¡ltl'~f(ln1:(! d() Cullllllol'ín. n. fI'loi'Uin 
{1(j P111)10 Al'l'l1:lttR, do1. nf1!{lmI¡\l1to do 
tialml1m'(n, Dl'IH,'OlWH Aln¡h¡t,n.:t'í\, 11\J
mOl'O lit, 0111(10 Ü'!(1ll10íl lHll' llQI!U.l' 

Sargento de Caballería D. Bernar-
díuo LlanoL6pez, del Grupo de Au
tomÓviles del Cuerpo €lo' Ejército VI. 

Otro, D. Domingo G6mez Igle!lias. 
del Regimiento de Caballería. Cazado"" 
l'OS ESlnuio. núm. 11. 

Cinco trienios por llevar quince 'iliLos 
de scrvicio d,Meie su ascenso a Sal'· 
!1(mto, a percibir desde 1 da agosto 

de 1.953 

Bl'igad(], de Gallallm'ín n. E1i~eo Ji· 
mt'incz Sevi11o,r¡o, riel Regimiento de 
CabnJlel'ín Cnzadores Sagunto núm(\· 
1'(1 7 

otro, n. Antonio Alcobenda8 Cha
mizo, del negimirillto 'de Cnballer1a 
Dragones Il<wnán Cortés núm. Ü. 

Sarge ltO ¡Je Cabal1(l,l'jo. n. Antonio 
Rottl'igna:¡; l~spina, del Regimiento as 
Ca1Jallerín. Cazadores Sagunto nú-
mero 7, . 

Otro, 1). Rafael J~e6n Fern:'i.ndez, 
110 r'ar(!ues y Talleres de Antomovi· 
lar,lo. 

Otro, D. Juan JOl'ganos ManGZo, 
del Regimiento de Caballería {;aza· 
dores l)'arnesio núm. :12. ' 

Otro, 1). Josó Villn.smlor Mo,rtín, del 
Regimiento ele Caballería Cazadores 
Sttgnnto núm. 7. 

Otro" D. Josó Gonztílez Ribera, del 
Regimiento de Caballería Cazadores 
Lnsitn.nio. núm. 8. 

Otro, D. Juan l\ivas Ferl1(1!1tlm~, UG 
. lo. Corn!)üfiía de Automóviles do lo. 
9," ltegWl1 M:ilitttr. ' . 

Otr9, D. Horllübll LÓIJCZ HUClrtas, 
del Regimiento de 'Co,lJallería Drago
nes Pavía mhn. 4. 

Otro, D. J'11o.n Mnrtín Plltilio, dol 
GrUllO (lo Fuerzas rlClgnhres Inllígo· 
nM de CarHLllGl'ía 'l'Dtuáll tdim. lo 

otl'n, D. Antonio Gru'cÍlt Vl'lh'tZI11WZ, 
tl¡¡l ltOgitlli(l.uiO do Ga}¡nlle~1 nl'ago
HO¡.¡ HOl'mÍll COt'tt)l-i, 111'1 m, (l. 

Otro, l), l!'l'ttlwise(') J l,!HlZ ll111oz, 
dol U(\g'imi(m1:o do Gnlmlll'l'ín, Ca¡'l\tliJ. 
¡,os &jt1¡.NlltO 111'tm. 7. 

011'0, D. lJomill!{O Ol'h\W\, l.!lfuutpf4, 
d(>] nl'\1J!O F1WI'?Il,Í'I H(l.¡mlm·(lil Inílffo"(\· 
¡¡aH (ln Crthllll,'!'¡(J, '1'0(11:\\1 11111t1, 1. e 

Otro, ]l. ,loRó í'\¡tllOJ¡(l¡' Crll'lllolll!, <1(11 
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Regimiento de Caballería Cp.zaclores 
Sagunto núm. 7. 

Otro, D. Nicomedes Surutusa Sáenz· 
Torres, del Regimiento de Caballe
ría Cazadores Villaviciosa núm. 14. 

. Cinco t7'ienios por llev'rtr quince afias 
de sel'vicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir desde 1 de septiem

bre[J,e .1953 

Sargento de Caballería D. José To
rrubia Tormes, del Regimiento de 
Caballería Dragones Calatrava nú
mero 2. 

otro; D. Fernando Fernández Cá
mara, del Regimiento de Caballéría 
Dragones Pavía núm. 4. 

Otro, D. José pardo Gómez, del Re
gimiento de Caballería Dragones Pa
v-:ía núm. 4. 

Otro, D. Benigno Gordo Rodríguez, 
del Hegimiento de Caballería Ca.za
dores Numancia. núm. 9, ouatro trie
nios por llevar doce 3110s de servi
cio d!Jsde su ascenso a sargento, a 
lJercibir desde 1 de abril de 1953. 

Brigada. do Caballería D. Saturnino 
Ballmena DOHOSO, del Grupo de Au 
tomóvilos del Cuel'l1o do Ejército III, 
cuatro trienios por llevar doce, ll.l1os 
ele servicio closíln su aSCE}USO a sal'· 
gento, a !lorcilJir desdo 1 da julio 
do 1053, 

otro, D, NBmesio González dol Ca-
1'1'(\1, del Regimiento ele Caballería 
lJmg'Ol10fl Almansa núm. 5, cuatro 
tl'ií!ll!CjS Jlül' 'llevar doce afios de ser· 
vicio tlesae su ascenso a sargento, a 
1,lfll'cihil' aesde 1 de sl1l:ltiemlJre de 10al. 

rJn trien'io por lleva?' tres aflos (ie MJr
vicio (Zes(le Stt ascenso a sargento, ~ 

percibir {l.asl1.e 1 aa junio de '1953 

27 de agosto de 1953 

Otro, núm> 21,510, Tahar Ben Mo
hamed Meskeldi, del Grupo Fuerzas 
Reglllates lildigenas de Caballería 
Tetuán núm. 1, tres trienios por lle
var nueve años tie servicio desde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de ¡mero .de 1953 • 

Cabo .de Banda de Caballería Juan 
Caballos Ortiz, del Depósito Central 
de Remonta, un trienio por llevar 
tres años de servicio clesde la con
,cesión de sueldo de sargento a per
cibir clesde 1 de ago'sto de :Ul53. 

Sargento de complemento de Ca
ballería. D. Fernando Morales Marfn 
en sitlla,ción de colocado en la 9.": Re: 
gión ]);Ulitar (Granada), cinco trie
nios por llevar guince años "de ser
vicio desde su ascenso a sargento, a 
percibir descle 1 de marzo dé 1953. 

Otro, D. Alfredo Fernández Alba" 
en situación de reemplazo volunta: 
rio en la 9.a Región.lVIilitar (Granada), 
cinco trienios por lleval' quince años 
de servicio desde su aSCénso a Sar
gento, a percibir desde 1 de mayo 
de 1953. . 

Cinco trienios por llevar qUínce a1í,os 
(Le servicio desde su ascenso a sar~ 
(lento, a percibir desde :1 de junio 

de 1953 

Brigada de cOml)lt<mento de Caba.. 
l1\ll'íl1 n. Ma.uuel Gil Vargas, en si
tuaci(m <le reemplazo voluntario en 
In. 2." negión Militar (Sevilla), > 

Sargento do (jomplemol1to de Ca. 
bullol'il1 D. I~lol'(lntillo Melero man
co, en situación ae reemplazo volun. 
tario en la l." Región Militar (Ma
dritl). 

Otro, D. Benito López Pmla, en si. 
tlluclgll ele rMnJplazo voluntario en 
la, 8." Heg!6n Militar (Lugo). 

Srtrg'(mtn de Caballería D. Antonio Gineo ,t1-tentos :por i¿evar quinee aflos 
Gallaru,o Infu,utoíl, elel' Regimiento de . de servicio l1.esae su. a,~c(Jnso asar· 
Gaballel'iu CazudOl'oS Villaviciosa nú. genta, a percibir desíla :1. de jUL'lo 
m'ero 14. . de 19\í3 

Otro, n,José F'loros Só'llch()z,' del 
Grupo da Fuerzas Uogulal'os IndIgn. Sargento de comrllt-!!nonto ele Cabo.-
nas ele CollfLllor1¡¡, Melma núm. 2. Horia. D, Victoriano Alonso l"ernó'n. 

otro, 1'>. r,uis Ayala Alvaroz, del dez, on situllCiún de l'e('mplazo vo
Grupo de Fuerzas Regulares IncUge, luntarío (m la. 7.1\ neg1(lfl Militar (Va-
nas do Caballería Molilla mlm. 2. llauolid). . 

Otro, D. Jllliá.n Garcrío. SánclHlz, de Otro, D. Domingo Cllaüón Barro. 
lo. Acaelort!ü¡, dél Info,ntorfu, m,' on ílitml,Oión (lO rMmplazo volull-

Otro, D, losó Ortiz Correoso, del tal:io (m la l.'" 'Heglón Mílitrtr (Ba. 
Uogimiento do Caballerú1 Dragol1éS do,Joz), 
Calatrava núm. ~. otro, D. Mli:x;jmo n(wl1(~lta Prieto, 

otro, D. Emilio H(lOel'l'(J. do n(J(l(~. en situu.ción de l'oomplazo voluntario 
1'1'a, do! Ht)g'imiellto ele Caballería (l!l la 5.1' l{egi(¡n MiÚtm' (Ztll'flg'oZa). 
Dl'U,géllHJS H01'Wí.11 Cortés núm. (l. • Otro! )1. 'fmn(Ls" Vlllvol'(1<~ Duquo, en 

~U1'gtillto moro, m'un. H1, Mohamed 
BOíl Ali JttlUp., del l.;:;tahleoimionto 
do Cría Call11llttl' y Hmllllutn, dD M~L" 
1'.I'Wiü()>!, el1tltl'O 'Cl'!OllÍOIS lHH' lltwul' tto. 
{JO UfiOH ¡le s{J!'viciu dOtitltl flU aAUiJ11flO 
ti. sargt1Hto, (L rHlPclhi¡' (tORLlo J ¡lo Jllco 

-lio (l{\ :W;¡~~, 1!U(1I1(LlHln l'(JüUClnttclo nI 
{JolicMido por Ol'ílOH <lo ~O UG jlmJo 
(Ül:l!J[¡:! (n. O. núm. 14~). 

HrtuamOll do l'tlHl1l]1!azo voluntarIo el! 
lf~ 7.u. l\og'ióll M1lltttr (VallMolId). 

Gil/M t'1'llJ1ttos :[10'1' UtJVar q11,t1iCIJ MLOs 
t},tl IWt'lJ'Ít~i() !LlliItLlJ Slt aSCMWJ lL 8'ltr. 
t/entu, (t 2IIJl'CU¡{,1' ,U'Nlta ;1, (la a{ffMltJ 

. (la :10m1 ' 

p. O. núm. 1~1 
en sit~a{)ión .de re~~plazo voluntario 1 
en la ( ."Reglón MilItar (Salamanca) '1 
S~rgento de complemento de Caba: 

llena. p. ~~ntiago Higueras Manzano, 
e~ SltUl1Clon de reemplazo volunta. 
1'10 en la 2." Región" Militar (CÓl'do-
b~. " 
. Otro;". D. Evaristo Vargas Flores; en 

sltuaClon de. reemplazo voluntario en 
la l." I,tegión Militar (Madrid). 

Otro, D. Nicolás GarcÍa Martinsz 
e~l situación de reemplazo Yolunta: 
rlO en la 5." Región Militar {Zara. 
goza). 

Brigada de 'complemento de Cuba. 
l~e!ía D. :Pedro Grnel Peral, en sUna. 
(aon de :reemplazo voluntario en la 
8.~ Región Militar (Lugo), cinco trie. 
mos por llevar quince años de ser. 
vicio desde su ascensó a sarrrento a 
percibir d e s d e ;t de septiembre 
de 1953. 

Madrid, 20 de agosto de '1953. 

MUÑ0Z 'GRANDm 

Espec~alistas para distas 

lwtÍl.'oll 

Pasa. a. la. situación de :retirado por 
h!lbor cumplido la edad reglarwmta· 
l'Ht él dla 21 do agosto d.B 1053 el bri
gada cspeciulista. pal'adista D. Frun
cisco Trivifio Gal'cía, disponiblo fOl'
zoso en la 4.a Región Militar (Haspi· ' 
talet, Barcelona), debiendo llllcérselo 
1'01' el ConSejo Supremotlo Justicia 
Militar el se:ñalamiento tl.e lHl,b(l!, pa· 
sivo que le oorresponda, 11l'fwio. l~ 
propuesta reglamentaria. 

Madrid, 24 de agosto de 1!l53, 

Mufioz GR,\NDm 

Á.nTu,I,EIIUA 

Cambio de Escala 

Concedido el iUg'l'eflO on Ir. Agrupa
olón 'fempol'o.l Militar para scrvicioS 

CivIles, al personal que a continua
olón se dotalla', oausa baja en la. ES' 
cala profesional y a1trt en la ,de G~~ 
pIemento, qneüando tm la situo.ClOU 

do reemplazo voluntario, qne dete't
luiwl él apartudoc) dól artículo 1.7 de 
la ¡.ay do :tú tte julio <1(\ 1!l5S, con. re
sid(lllGill. en la loeo,lidad (IUC pUl'o. cada 
uno !lO inálC1t. 

'l'1.Jntenll!s al! la 1ss/;ala aumiliar 

Don AnJ.rulo HollUlü Orwg/1, (!e! llO; 
$l'tm:ll'mto da Al'till(ll'!/1 drJ t:tlAta d 
M{JUtll'tlo., <lU A:ríJomtrlo. (P(tlÚllcit1). z 

1')OIl A.lol tíllllt'o Al1rwllIll'lifl Ml~l'tfili3: 
dol I\egnniünto' ao Al'tillo'río. llUll1. 
el!. Mo.al'ld. t¿ 
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Don Fidel Rodriguez Andrés, del 
Regimiento de Artillería núm,' 31, en 
san Adrián (Navarra). 

Don Juan Delgado Romero, del Re· 
gimiento de Artillería núm. S1. en 
Fi'rllán-Cab31lero (Ciudad Real). 

Don paulino Canedo Fernández, del 
Parque 'de Artillería de Valladolid, en 
\'Illabuena (León). 

Br-igadas 

Don Juan Montes Cendón, del Regi
miento de Artillería Costa. de Rías 
Bajas, en Bayona (Pontevedra). 

Don Juan Mascaró Yáñez, del Regi
miento de Artillería, de Costa de Me'-

27 de agosto' dS i95~ 

Don Antonio Crespo Moreno, del 
Regimiento de Artillería de Costa de 
Algeciras, en Priego (Cádiz). 

Don Bruno Rodríguez Borges, de 
disponible forzoso en Can3.ria.s, en 
Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Brigad.a maestro de Band.a 

Don EmUioMorenatti Guérrero, del 
Regimiento de Artillería núm. 74. en 
Sevilla. 

Sargentos 

Ilorca, en El Ferrol del Caudillo (La Don Belarnúno Alvarez Brevo, del 
Corl+I1a) . Regimiento de Artillería de Costa ' de 

Don Francisco Hernández pérez, Bill:Jao, en Abanto y Ciérvana (Viz
del Regimiento de Artillería de Costa caya). . 
de Gran Canaria, en Buenos Aires Don José Cantero Matador, del Re-_ 
(Argentina. . gimiento de Artillería de Costa de 

Don Faustino Granado González, del' Cádiz, en Sevilla. 
Uegimiento de Al'tillerí.3. núm. 12, ep. Don Balbino Sanjurjo Rodríguez, 
Ciwore". . del Regimiento de Artillería de Costa 

Don Pedro s alís Harroso, de dispo- de Cataluña, en Gijón (AsturiaS) . 
ni bil} forzoso en la. 1." Región Mili- Don Emilio Borrajo Míguez. del Re
tUl' y en comisión en el RegimientQ gimiento de Art-illería de Costa de El 
tia ArtillerIa núm. 12. en Merida. (Btl." ' Ferrol del Caudillo, en Sedes, Ayun-
dajm:). . . tamiento q.e 'Nar6n (r...~ Corufia.). 

!Juu ,TOSB 1\1'3.r1n Va,lero, del Regi· Don José Cabaleiro Blanco, del Re-
111 j¡'lItO do Al'tille'rfo. nl1m. lG. en Pe- gimiento de Artillería de, Costa d~ El 
l i¡.;ros l Granada). Ferrol del Caudillo, en Ma.~iñOS, 

I iím Fl'anci!5co Alonso Villa, del R~· Ayuntamiento de Fona (Lo. Co'rm1o.). 
gimiontn dO Artillería. mIm. 21, en Don Manuel Lema Ferreira., del Re· 
llat'colono.. "'imiento de Artillería. de Costa de 
. D~1l :111:1.n Cl'll7. O~'ttlli.0 He}'nanz, del fuas Bajas, en La Habana. (Cuba). 
IIrgllt1LéHto de Artlllerla. nU~l 24, en Don Antonio Duque de Andrés, del 
Al(!:lón (LOgl'OliO). Uoatmiento ele Artillería "cle Costa. de 

D?ll Sim6n Cumplido Rodiles, del ' M~'l'Uecos en Segovia. 
n('~llnicnto ue Artille'ría núm. 31, en Don Antonio Alval'ez Fra.nco, del 
La COl'11l1o.. · He"'imiento de Artillería. ue costa de 

Don Primitivo Boyano LÓI>ez, del Meno'rcn, en El' Ferrol del Caudillo 
negimiel1to de Artillería núm. 46, en (La COl'uña) . 
(e~am~L (GuipÚzcoaj. . .Don Francisco Bolmios Gn del Re-

1)011 Modesto lbáñez Juarros, del gimiento' do Artillería de Costa de 
H(!!;imi&nto de Artillería núm. sa, en Gran Canaria, en Guia. de Gran Ca-
Burgos. , naria (Las Palmas), ' 
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Regimiento de Artillería núm. 43, en 
Paterna (1 aleneia). 

Don DámasQ. Mendoza Arcaute, _del 
Regimiento de Al'tillería núm. 46,- en 
Vitoria (Alava). ' 
-Don Tomás Aranda Descalzo, dil! 

Regimiento de Artillería núm. 4'7, en 
Valladolid, . . 

DOI\ Fernando Vaquero García, -del 
Re.,oimiento de Artillería núm. 48, en 
La Coruña. . . 

Don Agustín Vmagre Alonso, . del 
Regimiento -de Artillería núm. 48. en 
Toro (Zamora). . 

. D{)n EmUian)) · Sedano Pardo, del 
Regimiento dé Artillería núm. 63, en 
Palencia. 

Don Esteban López Navarro, del Re
gimiento de Artillería núm. 72, eú 
Barcelona. "-

. Don Antonio Gallego Gómez, del 
Regimiento de Artillería núm. 74, en 
Trebujena (Cád,iz): 
. Don Guillermo Horracli Gareía, del 
Grupo ' de Artillería Antiaérea núm. l, 
en Montuiri (Baleares). 

Don Ricardo González García, del 
Grupo de Automóviles del cUerpo de 
Ejército r, en Campamento (Madrid). 

Don Luis Chao García, de disponi
blo forzoso en la 4." Regi6n :Militar, 
en Barcelona. . 

Don César Galende ROdríguez, de 
disponible fol".loSO en la 7.& Regi6n 
,Militar, en Valladolid. 

Don Germán Seoane Monterroso, de 
disponible ' :forzoso en la. 8." Región 
Militar, en La CorUña. 

Don Pedro Cá.liz Ruiz, de disponi
ble fo·¡·7.oS0 en la 9.- Región Militar. 
en AIgarinejo (Grana.da). 

Don Vicente Mari Mari, del Regi
miento de Artillería núm. 21, en San 
Vicente Ibiza (Baleares). 

Madrid, 24 de agosto de 1953. 

MIDloz GnANDES 

Don 'reodoro Martín Nebreda, dis· Don ':Pedro' Chico Cruz,. del Regí· 
P.OlJible forzoso en la · G.'" Región Mi· miento da Artillería de Costa de Gran U J U n 1 DIe o 
htn'r y. en ,com~sión en el Regimiento Co.no.ria, en Telde (Las Palp1as de e E R PO ' . 
de Arhllel'la numo 63, en Burgos. , " Gran Canül:ia.), M II IL 11 T A IR 
R D~n ?ranci!\co Miguel Martinez, del Don Antollio Arroyo Garcia, del Re· 

Al
cglTl.uonto do Artille::ia núm. GS, en gimiento do Artillería núm. 11, en Vacantes de mando 
cg-rJa de Hoya (GUlpúzcoa), . Madrid. 
~on José Prades MUllOZ, del Regi- Don Macario Aparicio Vasco, del Con a'l'l'eglo a lo 'dispue'sto 'en 10. 

~lento de Artille'ría núm. 64, en 'Ca· Regimiento de Artillería núm, 12, en Orden.de 1 de julio de 1952 (D. O. nú-
ra (Córdoba) . Losar de la Vera (Cáceres). . moro 148), se anuncian paN.\. ser cu-

f fon° Julio Barcia Portela, de la Je· Don, Rllflno Gonzó,lez Sáncl1ez, del biertas en turno de libre elección las 
pa ura de Artillería de Canarias, en I\egimiento de Artiile'r1a núm. 24, en vacantes correspondientes a la Esca-

ontevedra. . Logrofío. ' la activa que a continuación se relo.· 
d,Don Julio Lanas Día?; de Cerio, de Don Podro Ochoa Castmu, d(\1 Regi· clona.n: 
h~~Fr!bl~ for'?;oso en la. {l.a. Rcgi?!l miento de Artílleriá mlm. 24. en El Fiscalía Jurídico Militar de la 1.11 

t ' l:J.r y agregado al Gohierno Mill· Villar dQ . Amedo. (!iOg'l'ol'io), Región.,-Una d:c co~onel auditor. 
r~r de LOg'l'bl1o, en Alma~za do Cama- Don Antonio L6p e:r, MolluD., dcl neo Auditol'La dG Gucl'r!'a de la. 5," Re. 
~o(Logro¡"lO). , ' .. gimiúfito do Artillería núm, 30, en gol ón Militnr.-Una de cor olHH audi-

de n Gregario Mal'tIones l-tolJlodo, Granada. ' toro . 
Mf dispolllble forzoso on lo, Jj.1I l\()gil'J11 1}0l1. l,'ratlels(\() Torres Casto,¡iclltt l\ Las 11'l!,xo,tloins <lo los solicito.ntes, 
A.rtnlar ¡'Y ngt'llgo.tlo 0.1 Hogimloutc) d.o dol Ung1miento. de A'rt1llor1o. mimo tn, ' tlohlllamout(l ·docttmontMo.s y C11t'sa· 
tao ~t~ a llo eOHtn tlo 13i1hO.ll, 011 ~(JS •• en T Otl1(\1l (Mo.rruer:os). c1o.f\ llor conducto l'tlglo.monto.l'lo o, 

o 7,(layfl.) . . DOlí Po.SCtlo.l Ramos S tl.nohez , 11el ORtO. MinIsterio (Dtreo/liótl GeuCl'Il.J ~o 
Pon~~ Goro.,rdo Sollo. Colln.r.o, ,IU <lIs- ROA'lnl1(Hlto d() Art1ll(n'!(t. l1ÚH1. 42-, on l1oclutfl.nUQ\1to y PCrfl0l1111), tlolwrl\n 

. 1!ta'r e torZOi;? (ln ln s.tI l\()/,l'lIJn Mi· Znt'o.gQzo.. . l;ellOl' enh'utlfl. on el mi.smo tHmt'ro tl01 
. en P,onteV(l(ll'o,. Don EVUl'lfito 1"0118 Bo.l'tolom6, del pInzo do quince d1o.s, conto.dos o. pn.r. 

;; .~ ' 
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ti\' de la fecha de publicación de esta 
Orl,len, adela.ntándose las peticiones 
por t eh!grafo. 

localidad que pa.ra cada. uno se in- Otro, D. Fra.ncisco Delgado limé-
ruca: • nez, en el Regimiento de Cazadores 1 

Teniente auxiliar D. Sebastián del de Montaña núm. 5. 
Madrid, 25 de agosto de 1953. Barrio ' Sálúl.llez. de la Academia de Otro, D. José Aguilera de la P.edra· ' 

SanidaÍi Militar, en Madrid. ja, I::n el Regimiento de Cazadores de 
Mu~oz GRANDES Otro, D. Manuel suso A¡¡unción, del Montaiia núm. 2. 

mismo' Centro de Enseñanza; en Ma- otro, 1).. José Serrano Galnares, en . 
drid. el ~rupo, de Regulares de Infantería 1 

otro, ,D. Francisco P.érez Diéguéz, ArGlla nunl .. 6. , . 
del mismo Centro de Enseñanza, en otro, D: Antonió Balbín PecllUán, 
}'ladrid. · en el 'TercJo Alejandro Farne...<:io, 4 de SANI¡DAD l\HLITAR. . 

Madrid, 25 de agosto de 1953., La Legión. ' 
Otro, D. José Brita-Paja Martinaz, Vacantes de destino MuÑoz GRAl-."DES en el Tercjo ,Duque de Alba, 2 de La 

, . 
!o 

Destinos 

Con arreglo a lo dispue.sto en la 
Orden de t de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148) , se ammcia lla.ra ser cu
biertas !lOr él. turno de pro'Y"isión nor
mal las vaca.ntes de. -capitán médico 
que existen en los Cuerpos y Centros " Cesan en la comisión que desempe
que Sl'l indican. . lian en los Cuerpos y Centros que se 
. Estos destinos podrán ser solicita- indican los tenientes médicos del 
dos por los capitanes . médicos que Cuerpo de Sanidad que a: continua
cu,mplan las condi iones da mínima ción se 'relacionan, los cuales se in
permanencia deÍlt1'o del plazo tle ad- corpo1'a1';1n a sus destinos de DlantilIa. 

. misi6n de solicitudes. Tenienta módico D. Manuel Andrés 
Las rapt11eta' _4e ' lo" solicitá.ntcs, Luján, en el Sanatorio Militar ttGene-

• cnrsatlas 11M conducto reglamentado 1'3.1 '\'ara10.., de Quintana del Pllente. 
a este l\Iinlstel'io (Dil;eéci6n .General Otro, D. Manuel Domínguaz Car-
<le FHwlutamiento y Personal;, debe· mona. en 01 mismo CCl\tr.o. 
l'Ún tener enh'a¡la en el mismo den- Ofr,), 1). r·'lol'oncÍo QOlri Cnllorl1ol'o. 
tro del niazo (le f!UinM (Has, conta- ~n la Academia. Genero.l Militar. 
dos a tH.l.l' tír de In. fec~a dt:f pUblico.- Oiro, D. Jos6 Rodríguez del Río, en 
.ci6n d!} e~ta 01'dtlf1, siendo obligatorio la Escuela Militar de Montaña. 
1){l.1'0. los 'l'flsit1(mtf'~' en l'lalcaros, Ca· Orro. 1). José il¡¡, Espona Cardicl, en 
nal'iM y Mo.l'rl1ecos anUcillar ))01' con- el mismo Contro. . 
dl1cto l't'glamontario sus l)ctlciones Ot.ro, D. Joaquín F'alfn Condomtnas, 
por tol~g'l·af0. (\11 el Hcgimiento de Cnzadores dé 

A los efectos que tfotcl'mina 01 pá- Monta11a núm. n. ' \ 
rraro SQ~11l1do (101 apartado b) del 0.1''' Oh'o, D. 'E!lnal'do Llamola Za.rngo
tículo 20 de lo. Orrlen al'rihrL c¡taut~, Z3., en el l\egimiento de Cazadol'os 
]!o(ll'ún solicitar clichas vO:C3.ntes los (le Mont:1l1a nl1m. 4. ' "' 
capito.IH1S médicos que se encuentran Otro, D. Amo.~io Ro(lríguez Talent!, 
colocaclas en su Escala a pal't.il' del (ffi, el Regimiento de Cazadores de 
Ilúmero 45. Monta.l1a. núm. 9. 
, Academia l\-1ilitar de SUbofic1ales.- otro, D. Antonio Gallardo Velasco, 
Uno.. en .el Tercio Alejandro F'arnesio, 4 de 

Escucla Milito.:r de Montaíl.a.-Dos. La, Legión. 
Ag'ttlpaci(m de. So.nidad Milito.r nú- otro, D . . Félix Blanoo Garc!a, en el 

mero l,-Seis. . Regimiento de} Co.zadol'es <le Monta-
AgTupación de. Sanidad Militar mí- tia l11'¡m. 4, 

mero 5.- Una. Otro. D. Luis Má.rmol Otero, en el 
Agrnpanión da S3.111(lad Milif.a.r· mí· Grupo de, Regulares de Infantería 

m(!l'O 7.- Ulla. , Melilla n(l1n. 2. 
A[,Tu}laci6n de Sanidad de lo. Ca- Otro, D. José Jaime Mlll'tínez, ,en el 

mu.nclancia General de ceuta.-Una., Reg1mientol'leCazadores da Monta-
Madrid, 25 de o'¡~O i'lto de 10.53. íla núm. 6. ' . " ". 

Otro, D. Julió.n r,lase'ro. BrHwa., en 
M;u~oz GnANDI;"3 01 mismo Ragimionto. 

Otro, D¡< Miguel Mn.rqués LClper., en 
01 HOll'im1ento , !la. Cazadores ele Mon
tMa llúm. 10. 

C'ambio, de Escala ·. 
CCHlüMitlo 01 111,':1'1'OsO cm la Agrupa

ci611 'l'él1l1101'fil Mílit.ftl' :varo. S(¡i'vicJo'l 
Civiles alll(lí·i;OtLtil .qll<l u. ccrntlUlJlwil;n 
so l'()Iu.(liCIWl,üt1l1Sli bu.j ti, en In, ]0;;,. 
ctill\ lH'MCsionQ,l sr tLlttl Oll 111 dO com
l}l<mlouto. \luiKlafillo fiñ lo. filtuo,!.d(¡tt 
(l Cl "Color,fu!o» ClUB (I o1:arlnlntt cl tI.plll" 
to.do al tlelmt(u1l1o 17 (](j ll\ L¡W (1(1 1ú 
(lo j n110 (lo 1!)@, \lOO: l'os1<loHcin (In lo. 

·OÜ~() , D. JoSó Cl'll~ Sampor, one1 
HOf:.(llni 1l11tO Cazadol'os de Montafl.o. 
llt'1l1LOl'{) 11. . 

Otro. }). Primitivo Cornejo J.IerMn
do:'., Gil 01 Itogimi tltltú· ([1:) Ct1l1:lltlOl'(\¡; 
dn M~1 11Üt11n. m'lll1. t. 

011'0, D. An~fol H Ül'urm(tüz ]',0.1'1'0(1,13, 
(m nl HtlgLmlont<J eo.l1.f1.d.Ot'os tIo Mon· 
tailti núm, 3. ' 

Otro, tI. l\1'OtlCfiío G1111ein. MorinQl:o, 
C}fl, nI Rogiml (Ult.O do Co.lI:lt(101'OS (lo 
MOl.WLlln núm. 1.0. . ' 

. Legión. . ' 
Otro, D. José. MUllO BIas, en el 

Tercio Don Juan de Austria, 3 de Jla 
Legión. 

Ot¡,o, D. Carlos .Meliveo Reynaldo, 
en .el Grupo de R~gu1ares de Caballeo 
ría Melilla ,núÍIl. 2. 

,otro, D. José Zaragosi Moliner, en 
el Regimiento de Cazadores de Mon· 
tai1a núm. 2. 

Otro, D. Carmelo Perdigón García, 
en la J':scuela Militar de Montrula . 

Madrid, 2S de agost-o de 1953. 

Mu~oz GRANDm 

l\-1USICAS l\HlLIT AlRES 

Retiros '. 

Pasa. a la situaci6n do retirl1c¡o por 
haber Cllmpliuo lo. etlad reglaf\10ntn-
1'10. el dia 2~ de agosto de 1053. el sar· 
gauto müsico D. Domingo GarcÍll Ale· 
jandro, del Regimiento de Infanterla 
,Palmo. núm, 47, -dabiando hacérsela 
po'!' el Consejo SUDremo de Justicia' 
Militar el señ.alamiQ.nto del haber plY 
'slvo quo lo ' corresponda, previa la 
pl'op,uesta reglamentaria. 

MUdri<l, 24 de agosto de 1953. 

Mulloz {iR4NDFS' 

'V ÁJIUAS ARMAS 

Vacantes de destino 

Con. arreglo a lo dispuesto en la 0úr. 
den de' 1 de julio do 1952 (D. O. n ' 
mero 148), so IJ.llUllCiu una vacante de 
tel1i oute o.uxiliar existentoen la J:e
fatul'a dol Sorvinio de Automovilismo 
tl!>l Cuerpo dO Ejél'cito lIt para ser 01~ 
biertn. ell t1l1'110 elo IH'('Jvi¡;i6n tlOl'Ina 
culro ' ¡OH Ü() lUcIlO GtnlllM y ~scaln, 
P(wtt'tl.oei tintoH o. cm~1tltliel' Arwa. ,t S 

LI.LIS l)fl.pnlotltlS do l<}¡l Hol1~l.tun o , 
\ll.ll'HI1t1U,:'¡ D()l' MtHlllct,o l'c/.1'ltl;montn'rio 

(\. (\tlt(~ Mluil'Jtol'lí:l (J)lI'(J(~f:íÓ Il General 
110 n ecltltnulloutü y PQ1'HOt'UÜ). debe: 
r:i.n tGll01' IltItl'f\'aCt en el rul:'ltnO {len 
¡,l'O do lor; (11ÜIHIO tl1ns lItLtm':llos ~ 
r;111ontoR 11 11\ fQollf1 dol DJA?'IO OllldcI n on , UUO so ptl1';ll(Juo 1p. Ill'OSaut() 01' e , 
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siendoJ obligatorio para los residentes 
en Marrueeos, Baleares y Canarias 
amidpar sus Deticion;;>s 1)01' telégrafo. 

Mtul.rid, 2* de. agosto de 1953. 

MUÑoz GRANDES 

Con arreglo" a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O.nú
mero 14S), se anuncian Olas vacantes 
dEl llri~ada y sargenfo existentes en 
la!' Uaidades que a continuación se 
relacionan, para ser cubiertas en tur
;¡,} dI' provisión normal entre' los de 
dUlO I'mpleo 'pertenecientes a las Ar
iliS, de Infantería y Artillería, ¡;liendo 
Ht'\el'illos los ,que se encuentren en 
p·"e:,¡'in del titulo de «Instructor au
lmnovilista» . 

Las IJapeletas de" los solicitantes, 
cUl',<atiai! por conducto reglameutario 
14 Este Ministerio (Dirección General 
de nt~elutamiento y Porsona,l), debo
nlll 'tener entrada en el mismo den. 
11'0 .1(\ los quincl! días naturales si
¡¡uipllles n. In. fecha (¡{JI DIAnIO Ol/lOrA!. 
. tlu~~ se Imbliqua la. Íll'oStmte Orden, 

i'HM\I obligatorio paro. los l'esidautiM 
Ült Mal'l'IlHCOS, Bal(j().r!'lS y' Canarias 
UlHidpnr sus petií:riol1C5 1)01' tclégNl.fo. 

t:r¡¡ualHlnnola. Geum:al do Melilla.-
1.";11 il.!l brig'().tln., (londnctor del coche 
ud ()lmanilal1tG General 

P:ll'llUO Central de Automóviles de 
, I~ Di'l'occJión General de Transportes. 

\:,110. dn gargento. 
l\ílltlrid. 24 do agosto de: 1053, 

Mu~oz GRANDES 

o ~on arreglo a lo 'dispuesto en la 
len de 1 de julio de 1052 (D. O. nú

lllm'o 148), se: anuncian lo.s vacantes 
, ~e dSUhOf1ciales existentes en las Unt

e: es del Servioio de De:fensa Quími. 
parque o.continuo,ción se relacionan, 
Si6: ser CUbiertas en turno ,de pro vi· 
PIe normal entre los de dicho amo 
¡nf~nf~rtenecientes n las' Armas de 

Las e fa e Ingenieros. . 
éur"ad papeletas de los soliCiltantes, 
a e~ as por conducto reglamentario 
de ~e lMillisterio (D:lrección General 
~án t:C utamiento y Personal), debe· 
del III MI' entrada en el mismo dentro 

azo de qUince (!fas, contndos n 
la fechado Imb1inación do 
, siendo obligatorio :p(i,rll.lo~ 

Canar! en Marruecos, BO.lClo,l'OS y 
l¡¡ellta~S anticipar !lor (wnducto reglo,. 

o sus l;>otiOionM 1)01' ttllé¡';'l'nfo. 

27 dS agosto de 1953 

Regimiento de Defensa Quimica.
Una de brigada. y una de sargento. 

Conipañía. de Defensa Química. del 
Cuerpo de Ejército l.-Una de sar-
g'€llto. . 

Compañia de Defensa Química. d,el 
Cuerpo. de Ejército. IV.-Una de sal': 
gento. . 

Gomnafúa de Defeusa Qúímica de 
Canarfa.s.-Una de sargento., -

Mad'rid, 2{j de agosto de 1953. 

M1J~oZ GRANDES 

ConClll'SOS 

Para cubrir vacantes que existen en 
el ServiciooHlstórico Militar que a con
tinuaci6n se relacionan, so anuncia 
conCUrso entre individuos ,de tropa 
pertenecientes al reemplazo do 1952, y 
voluntarios comprendidos en los dos 
!)l'imeros años de serVicio qUQ no se 
eUcl1í:!hfl'Ull destinaclos en el Ejército 
de Marruecos 11i en las Unidades de 
Inslrneci(¡n da las l~s(lU(ll!l.s da Aplica
cWn del Ejºl'CitO, Escuela de Monta11a. 
y Central de I~(lumlci(m física. 

= Trlls mecanógrafos. 
- Un carpintero. 
- Un pintor. 
Las instancias de los interesa.dos, 

que cursarrm los jefes de los Cuerpos. 
Centros y Dependencias, debidamente 
intormaílas, con GSDeclal mención de 
aptitucles militares, de1Jcrán tener en
trada en este Ministerio (Estado Ma· 
yt:ll' Central) en el Dlazo de veinte 
días, contados a Dartir de la. publica.· 
ción tle la presente Orden, 

Madrid, 2S de agosto de 1953. 

Mufloz GRANDES 
'. 

-----__ .... ' +1_ •• ------

Dirección Genéral 
d~ la Guardia (¡vil 

Conc.ursos 

'(19 

de dicho Cuerpo y Dertenecientes á 
los Grupos que también se citan. 

Las instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglanlentario 
a. este Ministerio (Dirección General 
de la Guardia. Chil), deberán tener 
entrada en el mismo, informadas con
forme al artículo segundo de la refe
rida disposición y artículo 4.<> de la 
Orden de 1 de julio, de 1952 (D. O. nú-

"mero 143), acompañadas dé' la -coDia 
íntegra de las Hojas de Servicios y 
Hechos. cerradas en la fecha de la 
solicitud, antes de los quince días, 
contados a partir de la Dublicación 
de esta Orden, ¡iebiendo las Unida
des residentes en Baleares, Canarias 
.y Manuecos, anticipar :por telégrafo 
dichas peticiones. 

De capitán 

Una., del segundo GrupO (pestinos 
de Arma O Cuerpo). 

De tenientes 

Una, del primer Grupo (Mando de 
Armas), 

Dos. del segundo Gr111)o (Destino:;' 
de A:rma cf Cuerpo),' 

Madrid. 24 de agosto de 1953: 

Mufloz GRANDFS 

Con arreglo a lo dispuesto en el al'· 
t!emlo 1.<) de 111 Orden de 19 del mes 
actúal (D. O. m'tm. 186), se anuncian, 
parl). ser cubiertas en turno de libre 
ele(lCiór~, 1.1lla vacante de capitán y 
dos de. teniente de la Guardia Civil, 
pé:~'tel1e(Jient.es al segundo Grupo 
(Destinos de Arma o CuerDO), exis
tentes en la -segunda Academia 'Re
gional de Instrucción de dieIlo Cuerpo. 

Las instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
il este Ministerio el/iracción General 
de la Guardia Civil), 'deberáll. tener 
entrada en el mismo, informadas cal}
forme al artículo 2.0 de la referida 
disposición y artículo 4.0 de 10.. Orden 
de 1 de ,julio de 1952. (D. O. núm. 148). 
acompal1ado..sde la copio.. íntegra de 
las Hojas de Servicios y Hechos, ce· 
Tl'adas en la fecIla do la solicitud, 

Con arreglo a lo dispuesto en el al'- antos de los quince días, contados a 
tículo 1..0 dH la. Ordends 19 del mes pnrtir de la pub1!anción de esta. 01'
actual (D. O, m1m. 186), Ae anuncian, d'HU, <1ebiewl0 1a.s Unidades residentes 
IH'l.ra M:r o'lllJicrtn.s en turno de libre (,11 nalGares, Canal'ia.s y Mal'ru¡¡cóll, 
elefJoión, 1M vnonntos do oflcin.les dé . anticipar por telégrafo sus peticjoIlOll: 
111 Gual'tUo. CMl que tí conthmMi6n Murll'W, 24 (10 ngosto do 1053. 
so r.elMiotl!l.ll, ox1st(\l1tes en 10, primé-
ro, Amttlétllio. Hog!OMl do Inf.1trueM(lfl Mt!Ñoz GnANDl"."l 
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\ ADQP-ISICIONE~~CONCURSOS 
------------------~ 

PAl:tQUE DE SANIDAD i\ULI'l'AR DE LA 

4.'" REGION 

gráf~ün. de varias, medidas, se pone 
en conocimiento de las casas especia
lizadas en dicho material que se ad
mitirán, ofertas hasta el día 5 de sep
tieIlÚlre próXimo, bajo las condicio
nes insert.as, en el pliego de conru-

'ciones legales correspondiente al a~. ' 
h\ núm. 48. . 

Precisando a este Parque adquirir 
Barcelona, 22 de agosto de 1953. 

diversa cantidad de pelímila, radio- Núm. 1.172 P.1-1 

CITE EL· NUMERO ASIiGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVISAR !LA 1 
íREMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMINISTRACION ' 

A V 1:8 OS 

REPOSICION GllATUlTA DE EJEMP;LARES 

Ls Superioridad tiene dispuesto que los. ejemplares del DIARIO OFICIAl.! Y auader· 
nos de la «Colección tlJegialativa» no reoibidos por los sefiores suooript.ores de estas publica .. 
dones, sean repuestos gIll!uitameoíe por su Adxuinistradón. 'Única y exclusivamente euan~ 
do su reolarmwión por escrito tenga entrada en aquélla dentro de los plazos que se oonsignan, 
<tonta,dos d·esd~ 111 fecha. de publicación de-l I'iIAHIO OFIOIAL no re,eibUlo, o desde la del 
aviso <lel rt~parto de los cuadernos y apéndicesd0 la «Coleeci,ón Legislativa» que apm:'tlcerá ~n 
el DIAHIO OFICIAL. 

Sueeripciones de Madrid ... ... ... ... ... ... ". .. ...... . 
de Provincias ........................ ,'" 
de Baleares y Marrmwos ... ... ... "., 'H 

de Oanarlas"lIt ""~'Ó .. 9-. ¡" .... 1 •••••• .... w .".o, .~. 
de Guinea y Posesiou':\s en Africa '''''' 
del Extranjero... ... ... 0_' ... ... • ....... '... 'H. 

doa dias. 
ocho <Has. 
quince días. 
veinte días. 
treinta días. 
dos meses. 

Il9,8' peticiones de ejemplares extraviados que se reciban fuera de los pl8t,zos marcados 
será.n atendidas mediante el oportuno pago. 

LA DIRECCION 

... : ... ,..s,-;,- .... -~ ........ " '"- .,..-. .......... 

'I~! ~~~: 
';, OIAL Y ,Coleoción Legisl3tiva., cualquiers que 00& su motivo, 00 cut'Bón cargos 9. 101'l Cl1~' 

poo,Oentros y Dependencia,s, bien por intermedio de la. Caja Oentráll Militar, de acue~uo 
<,,oc!!. 10 diapuesto ~n la Orden olrcUilar de 27 de octubre de 1944. (cO. L .• num. 201), () blell 
dirootsmente. 

Por 10 expuesto, oot¡{l, Dir~oción. suplioa {¡¡ loe. sefiorea Jefes de Ouérpos, Cl-intrM y pe
pen.¿lelll.cia.s dl~p()'t1.g¡¡,n no M efec1;t1El ningunll" r~me~a (le m~?it;á.lioo a.est8t Administrwi6n,.por 
lfll¡ "~Hoo que contraigan con la mimma. loo d~ su mando, has'OOt no rooibir 101$ cOrreliip()ndlf)ll~ 
b OM'goo por flUI'l hnportoo, 'A.'f 

[JÁ DIlUllCCIOJ.' 

1,--, .. 

IMPRENTA !JEt _DU1UO OFICIAl. DEL Ml:N:ummIO DJI.. E'l'tll.ql'tQl>.-MAD1Ull 


